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E l s u p l i c a t o r i o 

c o n t r a B e r c n g u e r 
La Comisión dictamina 

Cuando cerrábamos nuestra edición de ano
che terminaba la reunión que en una de las Sec
ciones del Senado celebró la Comisión que en
tiende en el suplicatorio para procesar al ex 
alto comisario, general Berenguer. 

Asistieron todos los vocales, excepto el se
ñor Chapaprieta, que se encuentra enfermo y 
que envié su opinión por escrito. 

A las cinco informó ante la Comisión el ge
neral Berenguer, durando su declaración tan 
sólo diez minutos. 

Cuando salió fué interrogado por los perio
distas; pero el general se limitó a decir que el 
presidente de la Comisión daría cuenta de los 
términos en que se había expresado. 

Al decirle que la escasa duración del infor
me sería muestra de que" le habían preguntado 
poco, repuso: 

—O de que lo he dicho de una vez, 
• ha reunión se prolongó hasta las seis y vein
te, hora en que el conde de Lizarraga dió 
cuenta de los acuerdos adoptados. 

—La Comisión—dijo—ha acordado acceder 
al suplicatorio; pero el Sr. Azpeitia, que acce
de a él, cree que el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina no es el competente para inter
venir en el asunto, y formulará voto particular. 

El Sr. Bartrina se ha abstenido de votar, 
prometiendo hacerlo en la próxima reunión. 

Esta se celebrará hoy con objeto de redac
tar el dictamen, el cual será leído, así como 
el voto particular, al final de la sesión del Se
nado. 

Seguramente el dictamen será firmado por 
todos los vocales, incluso por el Sr. Azpeitia, 
que desde luego no era opuesto a la concesión 
del suplicatorio, pero que mantenía la incom
petencia del Supremo de Guerra y Marina. 

Este criterio lo sostuvieron también, en un 
principio el duque de Alba y el Sr. Bartrina. 

El primero de estos señores accedió a la 
concesión, al convencerle el presidente, conde 
de Lizárraga, de que el dictamen no prejuzga
ba nada, sino simplemente dejaba abierto el 
cauce de la acción judicial, para que el gene
ral Berenguer pueda defenderse de la acusa
ción de que se le hace objeto. 

El votu del Sr. Azpeitia será interesante, 
pues lo fundamenta en textos lega es y de ju
risprudencia del Supremo sobre casos aná
logos. 

Se espera con interés la discusión del dicta
men, y hasta se supone que puede tener re
percusiones, pues para nadie es un secreto 
que el Sr. Sánchez de Toca ha procurado, sin 
conseguirlo, un dictamen negativo, y ha inspi
rado actitudes que se habrán de poner de ma
nifiesto muy pronto. 

Tampoco ha pasado inadvertido que, en la 
propia presidencia del Senado, se han consul
tado antecedentes que pudieran servir de apo
yo contra la concesión del suplicatorio, ni que 
tal vez en el propio despacho presidencial se 
redactaran las famosas preguntas que hizo en 
el Senado el general Berenguer, y a las cuales 
no consideró oportuno contestar el presidente 
del Consejo de ministros. 

Pronto, pues, ha de saberse si todos esos 
trabajos del Sr. Sánchez de Toca y sus cola
boradores, no correligionarios políticos, aun
que sí identificados en el modo de actuar, sa
len a la superficie y producen los deseados 
efectos, o si se repite el juicio de aquel predi
cador que entendía cosa distinta predicar que 
dar trigo. 

LA CUESTION 
D E ORIENTE 

En ia Conferencia de Lausana 
Lausana 27.—La Delegación británica ha co-

tnu libado que su Qobien.o e^tá dispuesto a 
adoptar los principios anunciados en la decla
ración norteamericana, y, por tanto, anulará 
el acuerdo de San Remo. 

Esta renuncia de Inglaterra sólo se referirá 
a los Convenios económicos, pues en lo que 
respecta al estatuto político de Mussol y de su 
región el Gobierno inglés considera la cuestión 
resuelta, y, por tanto, Mossul continuará bajo 
el mandato británico. 

L<i Comisión de Asuntos económicos y 
nnancieros se ha reunido esta tarde. El pre
sidente, Sr. Barrera, haj)ropuesto a la Comi
lón un plan de trabajos que prevé la consti
tución de tres Subcomisiones, que se ocu
parán, respectivamente, del estudio de los si
guientes problemas: primero, comunicaciones 
y transportes; segundo, régimen comercial y 
aduanero, y tercero, cuestiones económicas. 

^tra Subcomisión, que formará después, 
examinará las cuestiones sanitarias. 

^os asuntos financieros comenzarán a dis
cutirse en la sesión que celebrará mañana la 
^omisión. 

Se afirma que el aplazamiento del debate 
relativo a las fronteras de Turquía obedece a 
naber surgido desavenencias entre lord Cur-
B a j / 61 ^fe áe la Delegación otomana' Ismet 

Ha llegado la Delegación de Mesopotamia, 
d cua), según se asegura, no viene a soste-
'«r ei punt0 de vista de íngiaterra; sino que 
^dirá que la independencia de Mesopotamia, 
son a+se^rada, De no hacerse así, toda Me-
j^Potamia se pondría al lado de los kema-

Lausana 27.—La Delegación rusa ha entre-
^uo esta tarde a los delegados aliados una 
ci a en 'a cual declara que habiendo las poten-
aliart la Entente reconocido a Rusia y a sus 
nt4 el derecho a participar en las discusio-
cho y en la solución del problema de los Estre-
lari •' y COni0 esta cuestión está en íntima re-
cia 0n Con todos los trabajos de la Conferen-
efj' no Puede tener solución satisfactoria y 
te a f Sm W Rusia sea admitida, no solamen-

tt expresar su criterio acerca de todos los 

asuntos, sino también a participar efectiva
mente en todas las discusiones de la Confe
rencia. 

Una decisión concerniente al Próximo Orien
te que se adopte sin tener en cuenta los inte
reses de Rusia en esa región, está por antici
pado condenada a ser letra muerta. 

Después, la nota señala que el jefe del Go
bierno italiano se ha mostrado partidario de la 
participación de Rusia en tudos los trabajos de 
la Conferencia y expresa el punto de vista 
ruso acerca de la paz. 

En lo que respecta a las capitulaciones, dice 
que Turquía es un Estado soberano y debe, 
por lo tanto, tener toda la libertad en lo que 
se refiere a sus instituciones. 

Termina diciendo la nota que la Delegación 
rusa reivindica con insistencia su admisión in
mediata en la Conferencia en un plano de igual
dad con las demás potencias. 

Londres 27.—El corresponsal del Dai ly 
M a i l en Lausana se dice autorizado por lord 
Curzon para declarar que la Delegación ingle
sa acoge favorablemente la exposición leída 
por el Sr. Child, añadiendo que no existe 
ninguna divergencia de criterio entre los Es
tados Unidos e Inglaterra en lo que concierne 
al régimen de puerta abierta en Oriente. 

Finalmente, el corresponsal citado afirma 
que el Sr. Child comunicó a lord Curzon lá 
esencia de su exposición antes de su lectura 
en la Conferencia. 

R e v o l t i l l o 
Los partidarios del general Tsao Gol han 

derribado al Gobierno chino. 
Vamos, que le han hecho un gol. 

Dícese que el Administrador de la Cárcel 
Modelo, que no ha resultado un modelo de ad
ministrador, ha desaparecido con unos miles 
de pesetas. 

Que lo busquen bien; porque tal vez se haya 
trasladado él mismo desde sus oficinas de ad
ministración a cualquiera de las celdas vacan
tes del edificio. 

Se dan estos casos de conciencia, tras el de
lito. 

Periódicamente se lee un anuncio titulado 
«Cobranza voluntaria». 

Pues no creemos que nadie vaya a pagar 
nunca voluntariamente. 

Dícese que van a tomarse grandes precau
ciones con motivo de la próxima Conferencia 
de Bruselas. 

¿Por temor de atentados? 
No. 
Para que sirva de algo. 
Es decir, para que no se parezca a todas 

esas conferencias en que, reunidas las nacio
nes para arreglar un asunto, han desarreglado 
mil otros. 

Fin de un sumario 
El Juzgado del distrito del Hospital ha dado 

fin al sumario instruido con motivo del crimen 
cometido en la calle del Olivar, del que fué 
victima una mujer llamada Matilde Cebrián de 
la Torre, la «Blanca». 

Este sumario, que consta de 500 folios, será 
en breve remitido a la Audiencia. 

Con motivo de este crimen, cuyo autor no 
ha sido descubierto, fué detenida y procesada 
una mujer llamada Estéfana Martín de la Ru 
bia, más conocida por Amalia Martín, que vi
vía en compañía de la «Blanca», y que la noche 
en que se cometió el crimen se hallaba en una 
habitación cercana al cuarto donde ocurrió el 
suceso, del que, según declaró varias veces 
ante el juez, no se enteró, a pesar de la pro
ximidad de las habitaciones. 

Estéfana, acusada de complicidad, continúa 
detenida. 

La última diligencia practicada por el juez 
del Hospital acerca de este suceso fué una re
ferente a la denuncia hecha por un soldado, de 
guarnición en Larache y después desertor del 
Ejército, en la que acusaba a cierto individuo 
como autor del crimen. 

Esta diligencia no dió el resultado que se 
esperaba, y el autor del crimen de la «Blanca» 
continúa en el misterio. 

Regreso de Romero 
de Torres 

El ilustre pintor cordobés ha regresado de 
su excursión a la República A>gentina, donde 
ha logrado, como se sabe, un gran éxito artís
tico y económico con la exposición de sus últi
mos cuadros. 

Desde Córdoba, adonde llegó ayer, nos en
vía el siguiente telegrama: 

«Al regresar España, envío abrazos queri
dos amigos y mi gratitud.—Julio Romero de 
Torres.» 

Nuestra cordialísima enhorabuena al gran 
artista por sus nuevos triunfos. 

Un periodista en la cárcel 
El Juzgado militar decretó ayer la prisión 

del redactor del Heraldo Sr. Simón Valdivie
so como autor de un artículo en que se hablaba 
de la incompatibilidad legal de algunos miem
bros del Supremo de Guerra para juzgar al 
general Berenguer. . . 

El artículo no contiene vituperios ni frases 
irrespetuosas; defendía una opinión, que por 
cierto no es exclusiva del Sr. Simón, y es de 
extrañar y de lamentar que se proceda con tal 
rieor contra un periodista, no sólo sumariándo
le por el fuero militar, sino además metiéndole 
en la cárcel. . 

Aunque esperamos que esto segundo no se 
ha de prolongar. Y así lo deseamos. 

Catástrofe marítima en Barcelona 

U n v a p o r c i t o d e p a s a j e r o s e s 

a b o r d a d o p o r u n a g a s o l i n e r a 

O n c e m u e r t o s y v a r i o s h e r i d o s 
Las primeras noticias 

Cuando habíamos cerrado nuestra edición 
de anoche, comenzamos a recibir desoladoras 
noticias relativas a una horrorosa catástrofe 
ocurrida en el puerto de Barcelona. 

Los telegramas de la capital de Cataluña 
llenan de consternación el ánimo. 

He aquí los pincipales pormenores del te
rrible suceso. 

A las doce y media de la tarde, aproxima
damente, navegaba con dirección al muelle de 
Vulcano, perteneciente a la barriada de la 
Barceloneta, uno de los vaporcitos llamados 
«Golondrinas», que se dedican al transporte de 
viajeros de la puerta de la Paz a la barriada 
indicada, y cerca de la Punía de Baleares, 
donde suelen estar anclados ios vapores de la 
Compañía Trasatlántica, fué embestido por la 
gasolinera que la Compañía Arrendataria de 
Tabacos dedica a la persecución del contraban
do. La gasolinera chocó con el vaporcito por 
la banda de estribor, y clavó su proa en la par
te media de la embarcación. 

Cuando los pasajeros de la «Golondrina»— 
se calcula que llevaba unos 90, entre ellos 
muchas mujeres y. niños—advirtieron la inmi
nencia del choque a bordo, se produjo una 
confusión espantosa, y cuando las dos embar
caciones sufrieron los efectos del encontrona
zo, las mujeres y los niños lloraban y muchos 
hombres se arrojaron al agua para salvarles a 
nodo. 

Aunque la maniobra fué tardía y contrapro
ducente, los tripulantes de la gasolinera dieron 
marcha atrás, pero como su proa había pene
trado en el vapor, al separar ambas embarca
ciones quedó abierto en el costado de la «Go
londrina» un enorme boquete, por el que se 
precipitó el agua, cuya fuerza completó los 
efectos de la colisión. El vapor se abrió por 
su parte media y se sumergió rapidísimamente. 
Al mismo tiempo, el toldo que llevaba para 
resguardar a los pasajeros cayó sobre éstos, 
tormando un confuso móntón que impidió a 
muchos salvarse. 

Todos los tripulantes-4e la «Golondrina» 
acudieron rápidamente sobre cubierta para 
prestar auxilio a los viajeros. También acudie
ron los marineros del «Infanta Isabel de Bor-
bón» y los de otros barcos anclados cerca del 
ugar de la catástrofe, muchos boteros y algu

nos socios del Club de Regatas, que se dieron 
cuenta de lo ocurrido. 

Casi todos los marineros que acudieron en 
los primeros momentos se arrojaron al agua pa 
ra salvar a los pasajeros, que no sabían nadar. 
Con preferencia fueron recogidos los niños y 
las mujeres, a los que, de momento, se prestó 
auxilio a bordo de los buques inmediatos. Mu
chos náufragos fueron colocados sobre los res
tos flotantes de la propia «Golondrina». . 

A pesar de la rapidez con que se acudió al 
salvamento de las víctimas, no pudo evitarse 
que muchos perecieran ahogados, y en las pri
meras horas de la tarde aparecieron los cadá
veres de diez personas, que fueron traslada
dos al «Infanta Isabel». 

Con fundamento se supone que hay más víc
timas, cuyos cadáveres no ha sido posible re
coger. 

Las pequeñas embarcaciones que consiguie
ron salvar a algunos náufragos los condujeron 
directamente a tierra para que fueran asistidos 
en diversos establecimientos de Beneficencia, 
y desde ellos muchos de los salvados, que sólo 
había sufrido el remojón, y el susto consiguien 
te, marcharon a sus domicilios. 

Las víctimas 
En la Casa de Socorro del Ayuntamiento 

fueron asistidas las siguientes personas: 
Jaime Blasi Buxeda, de cuarenta y ocho 

años; Angela Cava, de treinta y siete, y An
tonio Blas Cava; todos ellos del pueblo de Sa-
badell. Juan Graels Cusco, de treinta y seis 
años; Jaime Graels Cusco, de tres, y Ramón 
Más Junyen, de treinta y uno, que sólo sufren 
enfriamiento y excitación nerviosa. 

En la Casa de Socorro del paseo de Colón 
recibieron asistencia: Rosalía Graels, Manuel 
Rovira, de cincuenta y nueve años, y un niño, 
de ocho años, hijo del anterior; Manuel Sag-
niern, de diez y seis; Luis Ciaramunt, Agustín 
Solvino, Ricardo Solvino, Ciríaco Benítez, Ja
cinto Puertas, Francisco Rión, Adelaida Here-
dia y Manuel Llates, todos con enfriamiento y 
excitación nerviosa. 

Además fué asistido un niño de veinte me
ses, cuyo nombre se ignora, que presentaba 
síntomas de asfixia y fué conducido al hospital 
de la Santa Cruz. 

En el Dispensario de Hostafranch fué auxi
liada Carmen García Chinchilla, de veintidós 
años, que sufría enfriamiento y excitación ner
viosa. 

En el Dispensario de la Barceloneta, Juan y 
Agustín Lladó, de treinta y dos y treinta y 
nueve años, respectivamente, con síntomas de 
asfixia. Estos pasaron luego al hospital de la 
Santa Cruz. 

Además, en sus domicilios particulares reci
bieron asistencia unos cuarenta heridos, cuya 
gravedad se ignora. 

Al tener noticias de la catástrofe, el jefe in
terino de la Guardia urbana dispuso que acu
dieran médicos para reforzar a los que estaban 
de servicio en los Dispensarios indicados. Tam
bién facilitó una ambulancia sanitaria y nume
rosos coches particulares, para el traslado de 
los náufragos haata los establecimientos bené
ficos. 

Reconocimiento de cadáveres 
A las tres de la tarde el Juzgado de Marina 

se trasladó al «Infanta Isabel» para practicar 
diligencias. 

El reconocimiento de los cadáveres recogi
dos en el trasatlántico dió por resultado la 
identificación de los siguientes: 

Catalina Guarro, de treinta años; su herma
na Angela, de veinticinco; el sobrino de am
bas Juanito, de siete, y Luisa García, de diez 
y seis. 

Los cadáveres que no han podido ser iden
tificados son los de dos mujeres, que repre
sentan veinticinco y cuarenta años; dos hom
bres, de veinticinco y treinta y cinco; una ni
ña, de siete, y un niño, de pocos meses. 

El juez de Marina, D, Luis Maduel de V i -
llena, cuya familia, por cierto, había estado a 
punto de embarcar en la «Golondrina», traba
jó durante toda la tarde en las diligencias ju
diciales. 

A las cuatro los cadáveres fueron traslada
dos al depósito del Hospital Clínico, y el Juz
gado se hizo cargo de numerosos objetos y 
papeles pertenecientes a los náufragos. 

También acudieron al lugar del suceso, en 
las primeras horas de la tarde el gobernador, 
el alcalde y el ministro del Trabajo, quienes 
se informaron detalladamente de la catástrofe 
y ofrecieron toda clase de facilidades para au
xiliar a los heridos. 

Declaración de los tripulantes 
Los tripulantes de la gasolinera de la Arren

dataria de Tabacos, causante del siniestro, de
clararon que no pudieron darse cuenta de la 
proximidad de la «Golondrina» po que iban 
costeando H muelle de Baleares por la parte 
opuesta a la que seguía el vapor, con el cual 
chocaron en el vértice de uno de los ángulos 
del citado muelle. 

Añaden que cuando se dieron cuenta del in
menso peligro que corrían dieron marcha atrás, 
pero era ya tarde y no pudieron evitar el cho
que. Parece que a bordo de la gasolinera no 
iba su comandante, por lo cual no se le exigi
rán responsabilidades. 

El Juzgado ha dispuesto que a las diez de 
la mañana de hoy realicen los buzos explora
ciones para buscar los cadáveres que se supo
ne están en el fondo del mar. 

Relato de unos marineros 
Algunos marineros han hecho el relato del 

suceso en la siguiente forma: 
Parece que la gasolinera de la Arrendataria 

marchaba a una vel ^cidad extraordinaria, que 
calculan en vainte millas; al advertir el patrón 
la presencia a popa del «Canalejas», para evi
tar el choque, viró rápidamente, pero ya no 
pudo impedir el accidente. 

Los cuatro cadáveres que aun no estaban 
identificados son los de los Sres. Costa Blosi, 
Dolores Costa, niño de seis meses, hijo del 
matrimonio referido, y una mujer de cuarenta 
años, sirviente de la familia Costa. 

Como detalle curioso se cuenta que un pe
rro perteneciente a la dotación de un barco an
clado en las proximidades del lugar donde ocu
rrió la catástrofe se echó al agua y salvó a una 
criatura de pecho que había quedado flotando. 

Cuando se hundió el vapor la cubier a se 
rompió por los sostenes y quedó flotando com
pleta, no rota, como se dijo en los primeros 
momentos. 

Desde el «Infanta Isabel de Borbón» se pre
tendió remolcar a la golondrina, pues se creía 
que bajo la cubierta, que aparecía a flor de 
agua, estaría el casco del barco y en él los ca
dáveres; pero al iniciar el remolque se advirtió 
que del barco quedaba únicamente la cubierta 
sobre la cual aparecían los cadáveres que has
ta ahora se tiene conocimiento. 

Ampliación del suceso 
Otros informes aseguran que entre ambas 

embarcaciones se interpuso el vapor «Canale
jas», de la Compañía Transmediterránea, que 
quiso obligar a la «Golondrina» a variar de 
rumbo. 

El patrón de la «Golondrina» se llama Ma
nuel Llorca. El comandante del vapor de la 
Tabacalera es D, Francisco Gil Solá, que fué 
juez de Marina de la Comandancia de Cádiz, y 
al pasar a la situación de excedente entró'al 
servicio de la Arrendataria. 

Otra de las víctimas de la catástrofe se lla
ma Josefa García del Barco, hija del teniente 
coronel de Estado Mayor D. José García 
Pujol. 

Ha sido identificado el cadáver de Narciso 
Casal, de treinta y cuatro años de edad, y el 
de su hija Dolores, niña de siete años, y falta 
por identificar el cadáver de la sirviente del 
matrimonio Costa. 

El juez de Marina, Sr. Villena, acudió al 
puerto en una embarcación de la Comandan
cia para presenciar los buceos ordenados a fin 
de encontrar otros cadáveres 

El armador D. Miguel Domenech puso al 
servicio del juez de la Comandancia de Mari
na, para facilitar los trabajos de buceo, un va
por de su propiedad, a bordo del cual hemos 
presenciado las tareas realizadas por los bu
zos. 

A los diez minutos de efectuar la inmersión 
el primer buzo volvió a la superficie. Era por
tador de un bolso de señora, de seda negro, 
con cierre de plata. 

Dijo este buzo que el «Golondrina número 2» 
estaba vuelto, en el fondo, y que suponía, sin 

poder asegurarlo, que debajo de la embarca
ción naufragada había cadáveres. 

Por sospecharse que la corriente hubiera po
dido arrastrar un tanto los cadáveres, se ha 
hecho un nuevo buceo en las inmediaciones del 
lugar donde está anclado el «Infanta Isabel de 
Borbón»; pero no dió resultado. 

A las once y media llegó la cabria «Esperan
za», de la Junta de Obras del puerto, y fué 
colocada en el lugar de la catástrofe para co
menzar los trabajos, en tanto que el vapor del 
Sr. Domenech era utilizado en otras operacio
nes, que no dieron tampoco resultado. 

A las dos y cuarto quedaron suspendidos los 
trabajos para reanudarlos por la tarde a las 
cuatro. 

El ministro del Trabajo visitó al alcalde para 
darle el pésame, como primera autoridad ciu
dadana, por la catástrofe. 

También fué visitado el alcalde por los go
bernadores civil y militar, dándole el último el 
pésame en nombre de la guarnición de Barce
lona y del capitán general, que tuvo que ausen
tarse por la mañana. 

Otras noticias 
En presencia del juez de Marina fué puesta 

a flote, por medio de una cabria^ la «Golon
drina» hundida, a las cuatro de la tarde. 

El buzo examinó el fondo en el lugar donde 
cayó la embarcación naufragada; pero sus pes
quisas no dieron resultado. Luego penetró en 
el interior de la «Golondrina», y tampoco ha
lló ningún cadáver; únicamente encontró el 
abrigo del mecánico, individuo que consiguió 
salvarse. 

La «Golondrina» emergió entera. Presenta 
desperfectos en las barandillas. El motor se 
halla en perfecto estado. En el sitio donde re
cibió el gólpe hay un gran agujero, y de él 
nacen grandes resquebrajaduras, por las que 
penetró el agua. 

El juez se retiró efectuada esta operación, 
y la «Golondrina» fué remolcada al muelle de 
Levante. 

El cadávér de la sirviente ha sido identifica
do. Se llamaba Angela Laconi Mascaret, de 
cuarenta años. 

El Ayuntamiento desea que se haga de una 
manera solemne el entierro de las víctimas, 
que se verificará mañana, a las diez. 

E n las Academias 
militares 

Con objeto de que las clases del próximo 
curso puedan dar principio en la misma fecha 
para todos los alumnos de los diferentes cur
sos en las distintas Academias militares, se ha 
dispuesto de Real orden que para la incorpo
ración a éstas se observen las siguientes pre
venciones: 

Primera. Los alumnos del primer curso se 
presentarán a sus respectivas Academias en los 
días comprendidos entre el 27 y 31 de Diciem
bre próximo, quedando a juicio de los directo
res de las mismas el fijar la fecha dentro del 
plazo señalado en que cada uno de estos alum
nos debe verificar su incorporación. 

Segunda. Se procederá a la filiación, en
trega de utensilios y vacunación de los de nue
vo ingreso. 

Tercera. Terminado el período de conva
lecencia de las va cunas y previo el favorable 
informe de los médicos encargados de su asis
tencia, se dará principio a la instrucción del 
recluta con arreglo a las prevenciones del re
glamento táctico, formándose al efecto el cua
dro de instructores que en el mismo se señala. 

Cuarta. Los restantes alumnos harán su 
presentación antes de las doce de la noche del 
7 de Enero próximo, y en el siguiente día da
rán comienzo las clases teóricas y prácticas 
para todos los alumnos, con sujeción a los ho
rarios y planes de estudios reglamentarios; y 

Quinta. A los desaprobados con derecho a 
examen en los primeros días de Enero se les 
señalará la fecha en que han de verificarlo, 
ajustándose ésta a lo dispuesto en la preven
ción anterior, con objeto de que puedan empe
zar sus clases en igual fecha que sus compa
ñeros. 

Recompensa merecida 
Ha sido agraciado con la gran cruz de A l 

fonso XII el Sr. D. Calixto Valverde, merití-
simo catedrático que ha explicado durante 
veinte años la asignatura de Derecho civil. 

Como rector de la Universidad de Vallado-
lid logró el Sr. Valverde la creación de la Fa
cultad de Filosofía y Letras y ha implantado 
los cursos de extensión universitaria. Como 
tratadista, ha conseguido que su obra de De
recho civil sirva de base para estudio en Uni
versidades españolas y americanas. 

La recompensa otorgada al Sr. Valverde es 
justa, justísima consagración de una existen
cia dedicada a la difusión de la cultura. 

La Exposición de Sevilla 
Sevilla 27.—El Comité de la Exposición 

Iberoamericana ha acordado que la fecha de la 
inauguración sea definitivamente en Octubre 
de 1925, y la clausura en Mayo de 1926. 

Se tomaron otros acuerdos referentes a las 
gestiones oficiales para invitar a Portugal y a 
los Estados americanos, nombrar comisiones 
que desenvuelvan el programa y encargar al 
ex ministro Sr. Cañal la ponencia para estable
cer la Universidad Hispanoamericana. 

También se ha acordado designar al conde 
de Bulnes representante del Comité en Madrid 
y coadyuvar a la realización del Congreso na
cional de comercio con Ultramar y al Congre
so de la Prensa mundial, y establecer en el 
Parque de María Luisa la Escuela de jardine
ría. 
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DIARIO DE LA MARINA 

L A S CORTES 
Sesión del dia 28 de Noviembre 

A las cuatro menos cuarto abre la sesión el 
Sr. Sánchez de Toca. 

Se dá cuenta del despacho ordinario. 
RUEGOS Y PREGUNTAS 

El Sr. Ortega Morejón ruega al ministro de 
Instrucción pública resuelva el conflicto plan
teado entre un profesor del Conservatorio y 
el director de este mismo centro. 

El Sr. Durán y Ventosa pide que se poníja 
a discusión un dictamen sobre la segregación 
de un Ayuntamiento de Alicante. 

La Mesa promete hacerlo así. 
El Sr. Ubierna explana su anunciada inter

pelación sobre política agraria. 
Encarece í a importancia de la industra 

agraria, que—como decía Cánovas—es el ner
vio de la riqueza pública, y es no sólo una 
fuente de riqueza pública, sino un problema 
interesantísimo de política social. 

De ahí que a este asunto se le conceda tan
ta importancia. 

El abandono en que se ha tenido a la agri
cultura ha originado un hondo malestar entre 
los agricultores y los que de la agricultura 
viven. 

Consecuencia de este abandono es la espan
tosa y creciente emigración de hombres úti
les. 

Apoyándose en cifras y datos oficiales, de
muestra el Sr. Ubierna la enorme cantidad de 
terreno por cultivar que existe en España. 

El exagerado stok de trigo existente en la 
Península a consecuencia de la desmedida im
portación, ha depreciado el trigo nacional. 

Como remedios a estos males, señala el se
ñor Ubierna, la extinción de la langosta y la 
reforma de la ley de plagas. También precisa 
que en las escuelas se inculque a los niños el 
amor a la Agricultura. 

No es necesario para esto la creación de un 
ministerio que traería consigo un aumento de 
empleados. 

Debe fomentarse urgentemente los transpor
tes, porque es ésta una de las causas que más 
contribuyen al desenvolvimiento de la Agricul
tura. 

El Sr. Esperabé interviene en este discurso 
para acuciar al ministro a que cumpla cuanto 
ha expuesto en su discurso al Sr, Ubierna. 

ORDEN DEL DÍA 
Se lee y aprueba el acta de la sesión ante

rior. 
Se aprueban dos dictámenes concediendo 

créditos pertenecientes a varios ministerios. 
El duque de la Roca hace algunas observa

ciones a las cifras de algunos de estos crédi
tos. 

El ministro de Fomento aclara la duda del 
duque de la Roca. 
El suplicatorio para procesar a Be-

renguer 
En medio de gran expectación se da lectura 

al dictamen de la Comisión, proponiendo al 
Senado la concesión del suplicatorio para pro
cesar al general Betenguer. 

Se señala la orden del día para mañana y se 
levanta la sesión. 

Sesión del día ̂ 8 de Noviembre 
A las tres y cuarenta minutos abre la sesión 

el conde de Bugallal. 
Gran animación en las tribunas. 
En los escaños escasa concurrrencia. 
En el banco azul los ministros de Estado, 

Gracia y Justicia, Hacienda y Gobernación. 
RUEGOS V PREGUNTAS 

El Sr. Figueroa se adhiere a los votos en 
pro de la ponencia de D. Indalencio Prieto. 

El Sr. Balparda impugna la cláusula comple
mentaria del Tratado comercial con Inglaterra 
en la parte que se refiere a los carbones, di
ciendo que con esa disposición se favorece a 
determinadas fábricas, con perjuicio para otras. 

Le contesta el ministro de Estado, expo
niendo las razones que han impulsado al Go
bierno a dictar esa disposición que tiene ca
rácter transitorio, pnra lo cual estaba faculta
do sin necesidad de pedir la autorización del 
Parlamento. 

(Entra en la Cámara el jefe del Gobierno.) 
Rectifican ambos. 

Lo de los agrarios gallegos 
El Sr. Pórtela pide la lectura del artículo 164 

del Reglamento, referente a las proposiciones 
incidentales. 

Un secretario da lectura al artículo de refen-
cia. 

El Sr. Pórtela demanda que se respete lo 
que el Reglamento determina. 

El presidente de la Cámara dice que lo que 
reglamentariamente procede es, estando apo 
yada como está la proposición, someterla a 
votación. 

Insisten ambos en sus respectivos puntos de 
vista, y el presidente de la Cámara concede la 
palabra al Sr. Pórtela. 

Da lectura a las manifestaciones del minis
tro de Gracia y Justicia que aparecen en el 
Diar io de las Sesiones, en las que le imputa 
un delito al orador que éste rechaza. 

El presidente de la Cámara llama al orden 
al Sr. Pórtela, diciéndole que se ciña a la rec
tificación, para lo que ha concedido la palabra. 

El Sr. Pórtela se dispone a presentar las 
pruebas para demostrar que la actuación del 
ministro de Gracia y Justicia ha sido intere
sada. 

El presidente de la Cámara le ataja en su 
propósito. 

El Sr. Pórtela: Saltando por encima del in
terés que pueda tener su señoría... 

Los Sres. García Durán, Useda y Fernández 
Borrón, entre otros, le interrumpen ruidosa
mente. 

Se promueve un gran incidente. 
El ministro de Gracia y Justicia dice que el 

Sr. Pórtela ha aconsejado a los agrarios que 
no paguen las rentas forales. 

El Sr. Pórtela reitera su deseo de explanar 
una interpelación para que queden aclarados 
los escaldalosos sucesos de Galicia. 

El presidente de la Cámara se niega a que 
la interpelación sea explanada en el momento. 

El Sr. Pórtela retira su proposición. 
La conducta del director de Orden 

público 
Continúa la interpelación del Sr. Besteiro, 

acerca de la conducta del director de Orden 
público. 

El presidente de la Cámara recomienda a 
los oradores que sean breves en sus interven
ciones por la necesidad urgente de tratar otras 
cuestiones interesantes. 

El Sr. Guerra del Río insiste en que cons
tituye un atropello el tener detenidos a 28 
súbditos extranjeros que no han cometido nin
guna clase de delito. 

Si las destituciones del gobernador y jefe 
de Policía de Barcelona significaba la conde
nación de la política allí seguida, procede des
tituir al director de Orden público, jefe inme
diato de aquellas autoridades. 

La prueba de que en Bircelona se cometen 
verdaderos delitos patrocinados por la propia 
Policía, está en que al destituir a A legui y 
Anido fueron trasladados varios agentes de 
aquella ciudad. 

Los Sres. Sarradeli y Villabrágima renun
cian a rectificar, para que pueda hablar el se
ñor Ossorio y Gallardo. 

El presidente de la Cámara: Al Sr. Ossorio 
se la daré yo. 

Concedida la palabra al Sr. Ossorio y Ga
llardo, dice que algunos hechos realizados por 
el director de Seguridad los califica de intole
rables. 

Hace referencia a la expulsión de Alberto 
Ghiraldo, relatando la forma en que se le de
tuvo, se le condujo a la cárcel y se le trasladó 
a Barcelona, en íos términos ya conocidos por 
haberlos hecho públicos el atropellado en una 
conferencia que dió en el Ateneo. 

¿Se puede hacer eso?, pregunta el Sr. Os
sorio. Aquel hecho tuvo una gran resonancia 
que el Gobierno no puede ocultar. 

El error policíaco fué notorio en aquel caso, 
y lo prueba el hecho de que cuando pedí el 
expediente se me dijo que esperaban unos da
tos que había pedidos a la Argentina. 

Da lectura a una carta del entonces ministro 
de la Gobernación en que dá cuenta de las ór
denes dictadas para que no se llevase a cabo 
la expulsión de Ghiraldo. 

Dice que el Poder público suele proceder 
con cierta bravura dialéctica, e insiste que 
aquel hecho constituye un atropello. 

Hace referencia a la detención de una mu
jer, a la que por el momen'.o se la acusaba de 
«chantage», y luego resultó que se la había 
detenido por que el director de Seguridad es
timó que en un libro publicado hacía tres años 
había materia punible. 

Cita otro atropello cometido con un indivi
duo que pertenecía a la Sociedad de Amigos 
Previsores, el cual fué libertado por el juez, 
pero al que se le retuvo en prisión por orden 
del director de Seguridad. 

Alude al incidente provocado con los jueces 
municipales, por negarse a asistir a un acto de 
conciliación. 

Dice que si nuestros jueces no tuviesen el 
espíritu de mansedumbre que tienen, no se 
padecerían los desbocos de la autoridad que 
padecemos. 

Cita otros atropellos cometidos con ciuda
danos a quienes se les ha detenido sin causa 
justificada y no se les ha permitido comunicar 
con detención ni a familiares ni amigos. 

Califica de fácil comodín el utilizado por el 
ministro de la Gobernación, trayendo a la Cá
mara los hechos policiacos para tratar de des
vanecer las acusaciones formuladas contra el 
director de Orden público. 

Lo grave de la actuación del Sr. Millán de 
Priego está en que sea un hombre honrado y 
que en sus actos proceda de buena fe, creyen
do que su criterio personal pueda sustituir a 
las leyes y a sus procedimientos. 

El mayor peí gro estriba en eso, porque ello 
significa sustituir la ley por un c¡üerio de vio
lencia. 

Los ejemplos del fascismo han contagiado 
en España a mucha gente. 

En la Dirección de Seguridad se practica 
una política que anuíala ley y todas las garan
tías, haciendo una siembra de rebeldías que 
han de fructificar. 

Pregunta si ese Gobierno no dá importancia 
a una corriente de opinión como la que se ha 
manifestado contra la actuación del director de 
Orden público. 

Por estos hechos se ha producido una co
rriente pública que el Gobierno no puede des
atender. 

Tenga en cuenta que a la vanguardia de 
esa protesta están los elementos intelectuales 
del país, y frente a ella no hay más defensa 
que la obligada del ministro de la Goberna
ción. 

En lo de las Juntas de Defensa, había una 
corriente de opinión que las condenaba, pero 
en el caso del Sr. Millán de Priego, no hemos 
encontrado frente a nosotros a nadie. 

I a resolución suprimiendo las Juntas, la fun
damentó el señor presidente del Consejo en la 
opinión; pero en el caso del director de Segu
ridad no tiene en cuenta a esa opinión. 

El Gobierno dijo que no procedería contra 
el Sr. Millán mientras no se presentara un 
caso. 

Se presentan varios y por lo visto no son 
suficientes para que el Gobierno les dé crédito 

Le contesta el ministro de la Gobernación. 
Dice que en el caso concreto de Ghiraldo 

hay antecedentes del Gobierno de su país pero 
sólo lo conocerán los diputados. 

El Sr. Barcia le interrumpe, promoviéndose 
un ruidoso incidente. 

El Sr. Barcia: Ese libro a que se refiere el 
ministro de la Gobernación data de treinta 
años. No hay derecho a argumentar en seme
jante forma. 

Rechaza el Sr. Piniés los cargos que se le 
han dirigido por lo que afecta al extranjero 
que ha ingresado recientemente, y después de 
una penosísima peregrinación de cárcel en cár
cel, en el manicomio provincial de Zaragoza. 

Invita al Sr. Ossorio y Gallardo a que le fa
cilite los elementos de juicio necesarios para 
investigar los casos a que se ha referido, segu
ro de que se procederá en justicia. 

Agotado el tiempo reglamentario se suspen
de este debate. 

El desastre africano 
Ocupa la presidencia el marqués de Arrilu-

re de Ibarra. 
Continúa en el uso de la palabra el Sr. Ma

rín Lázaro. 
El Si*. Alcalá Zamora—dice—planteaba este 

dilema: o el Gobierno ignoraba los planes de 
avence sobre Alhucemas o los conocía y los 
abrobaba o dejaba hacer 

Hasta el día de Abarrán—agrega—el señor 
Fernández Silvestre no abrigaba proyectos 
irreflexivoc da avance. Después sí los hubo; 
pero fueron atacados decididamente por el ge
neral Berenguer primero, en conferencia cele
brada por ambos generales el día 5 de Junio, 
y más tarde, el día 11, en un telegrama que 
no dejaba lugar a dudas. Había que esperar, 

según el alto mando, a que se ejerciese una 
previa acción política y a que fuesen dados de 
alta los quintos que estaban en el período de 
instrucción. 

Posteriormente, el general Fernández Sil 
vestre pidió permiso al alto comisario para in
fligir un castigo a la jarea, y el general Beren-
guer lo concedió en tanto que no se apartase 
del sentido general de defensa impuesto por 
las circunstancias. 

En suma, que los planes de avance del ge
neral Fernández Silvestre fueron desaproba
dos por la Alta Comisaría; que el comandante 
general atacó la superior resolución, y que, 
por t?nío, los cargos que se quieren hacer 
contra el Gobierno carecen de todo funda
mento. 

Dice que el ministro de la Guerra, al tener 
noticia del desastre de Abarrán, pidió amplia
ción al general Fernández Silvestre; pero sin 
perjuicio—así lo hacía constar en el telegra
ma—de que rindiese las cuentas debidas al alto 
comisario. 

El más infundado de los cargos—añade— 
que se dirigen contra el Gobierno es el de que 
rompió la unidad de mando, cuando lo que hizo, 
en realidad, fué restablecerla. 

Asegura que sobre la situación en que se 
hallaban las tropas enviadas a Melilla como re
fuerzo no ha encontrado nada en el expediente 
Picasso. 

Entre el orador y los Sres. Alvarado y Al 
calá Zamora se entabla un vivo.diálogo por la 
interpretación que el Sr. Marín Lázaro da a 
las manifestaciones del Sr. Alcalá Zamora. 

Se lamenta luego el Sr. Marín Lázaro de 
que se haya formulado en pleno Parlamento 
una acusación tan tremenda como aquella de 
que España, después de los sucesos de Julio 
en Melilla, ha quedado descalificada militar
mente ante el mundo entero. Esto—dice—no 
ha debido proclamarse aquí por patriotismo. 

El Sr. Alba: Así se hablaba cuando se per
dió Cuba. 

Lee un discurso del Sr. Alcalá Zamora pro
nunciado el 8 de Noviembre de 1921, en el 
que encomiaba la prudencia del general Beren-
guer. 

Ensalza la actuación de las fuerzas enviadas 
a Melilla después del desastre, que no se limi
taron—dice—a presenciar capitulaciones ver
gonzosas, como se ha indicado, sino que pres
taron muy señalados serv;cios a la patria, man
teniendo el dominh español en e cabo Tres 
Forcas y evitando que el enemigo hubiese in
vadido la propia plaza de Melilla. 

Rechaza, por injusto, el cargo de que se 
preparaba el avance sobre Alhucemas sin pre
via una acción política intensa. Como he sos
tenido—añade—, una de las razones por las 
cuales se hallaba suspendido el avance era la 
necesidad de la acción política. 

Habla después concretamente de las respon
sabilidades políticas imputables al Gobierno. 
Donde no hay—dice—intención y donde ade
más la adversidad provoca los hechos no ha 
lugar a exigir responsabil;daJes. 

Hace algunas distinciones en orden al man
do militar y de la actuación del rey como jefe 
de los Ejércitos. 

El Sr. Prieto: iQué lástima q'ie no hubiera 
estado en Annual! 

La Cámara—diee- pretende que se impin
ga un castigo a los ministros; pero esto no lo 
tolera el régimen constitucional. La función de 
hacer efectiva la responsabilidad política in
cumbe a las dos Cámaras. El Congreso sólo 
puede acusar; el Senado es quien juzga en de
finitiva. 

Hace también el Sr. Martín Lázaro su co
rrespondiente incursión en la historia de Fran
cia como réplica a Ls citas hechas por el señor 
Alcalá Zamora. 

¿Existe un vacío- pregunta luego—en la le
gislación española? Puede que sí; pero no se 
puede admitir que, sin más trámites, se trate 
de imponer la inhabilitación perpetua a tres 
ministros. 

Esto constituiría un agravio a la Alta Cá
mara. 

No hay Constitución—exclama—que con
sienta semejante cosa en ninguna nación del 
mundo. 

Si permitiésemos que el Congreso impusie
ra la inhabilitación de un político, las liberta
des públicas peligrarían. 

Termina diciendo que el único afán que a él 
le guía es el afán de que resplandezca la justi
cia. (Lirga ovación de los elementos afectos al 
Gobierno.) 

Rectifica Alcalá Zamora 
Quisiera recoger—dice—los errores más 

fundamentales en que ha incurrido el Sr. Ma
rín Lázaro. 

En el discurso de éste hay defecto funda
mental. (Rumores.) 

¿Por qué el Sr. Marín Lázaro se permite al
terar los cargos formulados por mí? Yo sostu
ve que no había plan de avance sobre Alhuce
mas. El Sr. Marín Lázaro declaró que sí, que 
lo había, y para demostrarlo leyó una carta 
particular en la que el alto comisario tuteaba 
al comandante general. 

Con esta declaración arrancó el Sr. Marín 
Lázaro el aplauso de la mayoría; pero más tar
de afirmó, rotunda y terminantemente, que no 
había plan ninguno aprobado. 

Habla de un telegrama del ministro de la 
Guerra, en que afirma que no se puede reali
zar objetivo alguno inmediato contra Alhuce
mas, como quería el genera! Silvestre. 

El vizconde de Eza: Ese telegrama iba di
rigido al general Berenguer, no al general Sil
vestre. 

El Sr. Alcalá Zamora: Sí, el telegrama iba 
dirigido al general Berenguer; pero la adver
tencia era para el general Silvestre. 

Si no estaba agotada la elasticidad del Ejér
cito—pregunta—¿por qué no se atendió a la 
retirada, por qué no hubo posición que contu
viera al enemigo? 

Demuestra, con el expediente a la vista, que 
entre el alto comisario y el comandante gene
ral existían discrepancias de criterio peligro
sísimas. 

¡Con qué pena—exclama luego—he oído in
vocar al Sr. Marín Lázaro el santo nombre de 
patriotismo para rechazar nuestra afirmación 
de que el desastre africano quebranta, el 
prestigio militar de España ante el mnndo en
tero! 

No sé con q é intención política sacaba a 
relucir con tanta frecuencia el Sr. Marín Lá
zaro el año 1909. Cuando se trataba de des
congestionar Melilla, la acción política podía 
ser suplida por la acción militar; pero ahora el 
caso era distinto. 

Considera imprudente un avance que cons
tituía un serio peligro para la elasticidad de 
las fuerzas militares. 

Dice que no tiene derecho el Sr. Marín Lá

zaro a proclamar que queremos imponer un 
castigo a tres ex ministros cuando hizo cons
tar, clara y terminantemente, que no acusaba 
porque no había delito, y que se limitaba a 
formular su voto de censura. 

Sin desconsideración alguna para el señor 
Marín Lázaro me permitirá que mi rectifica
ción se dirija al presidente del Consejo de mi
nistros. 

Dice que no entrará en el debate político a 
que quiere llevarle el Sr. Sánchez Guerra, 
porque ello equivaldría a desvirtuar éste. 

No entraré tampoco por otro debate al que 
me quiere llevar la habilidad de su señoría. 
La responsabilidad de todos a que ha aludido 
el Sr. Sánchez Guerra es la irresponsabilidad 
de todos. 

Si alcanza responsabilidad a los ministros 
del Gobierno Allendesalazar, debemos exigir
la. Votemos primero la responsabilidad de es
tos ministros y vamos después a aquilatar la 
responsabilidad de los demás. 

Yo no me dejo deslumbrar por esa tentación 
de la responsabilidad de todos. 

Se ha preg mtado por qué no acusaba yo 
igual que al Gobierno de Julio al Gobierno de 
Ago.to que le siguió. No era, en mi concepto, 
el mismo caso. 

¿Qué gana su señoría favoreciendo la impu
nidad? Su actitud equivale al suicidio, y yo 
quiero apartarle de é!. Por eso le requiero 
para que haga justicia política. 

Yo le aparto de una culpa que no le alcanza; 
pero su señoría, obstinándose en ampararla, 
incurre también en responsabilidad. 

¿Temí su señoría que se produjera una es
cisión en el partido conservador? No, sin duda, 
porque los disidentes tendrían que levantar 
una bandera de una impopularidad tremenda. 

Señala el triunfo fácil obtenido por el señor 
Sánchez Guerra invocando en su discurso del 
jueves último el recuerdo del Sr. Gamazo. Su 
señoría—añade—consiguió hábilmente el fren
te único y el mando supremo. El general Foch 
necesitó cuatro años de lucha para obtener un 
resultado análogo. 

A su señoría—termina diciendo—sólo le ha 
movido el deseo de extender su jefatura. 

Se levanta la sesión. 
Son las ocho y media. 

I L T o t i c i a - s 
Nuestro colega Vida Nueva ha trasladado 

sus oficinas de Redacción y Administración a 
la calle del Marqués de Monasterio, núm. 3. 

Invitado por la Escuela Española de Tisio-
logía, el doctor Elizaguirre, de San Sebastián, 
dará una conferencia sobre «Tratamiento qui
rúrgico de la tuberculosis» (toracoplastias, 
plombaje, etc.) en el local de dicha Escuela, 
Dispensario María Cristina (Goya, núm. 40), 
mañana jueves, a las seis de la tarde. 

La Pontifichi y Real Asociación Católica de 
Represión de la Blasfemia, de Madrid, cele
brará el próximo domingo la tercera conferen
cia de su curso oficial en la Casa del Estudian
te, calle Mayor, núm. 1, a cargo del presiden
te de la Juventud Católica Española, D. Ge
rardo Requejo Velarde, acerca de «Ni Dios 
ni amo». 

El acto empezará a las cuatro en punto de 
la tarde, y las invitaciones pueden recogerse 
en el Círculo de los Luises, Real iglesia de 
Calatravas, Santuario del Corazón de María y 
parroquia de San Millán. 

Real Academia de Jurisprudencia y Legis-
lacián.—Mañana jueves, a las siete de la tar
de, el Sr. D. Enrique Montoya Inza, abogado, 
disertará acerca de «El nuevo sistema econó
mico del valor integral». 

El centenario de Santa Teresa 
Barcelona 28.—En el paraninfo de la Uni

versidad se celebró ayer una fiesta, organi
zada por el prelado y la Junta de señoras 
constituida en Cataluña, para solemnizar el 
tercer centenario de la canonización de Santa 
Teresa de Jesús. Nunca se había visto el pa
raninfo tan extraordinariamente concurrido co
mo ayer. 

En una de las tribunas, y bajo dosel de da
masco rojo, fué colocada una magnífica imagen 
de Santa Teresa. Presidió el acto la dama 
grande de España marquesa de C.jstelldosríus, 
que representaba a S. M . la Reina doña Vic
toria. A su lado tomaron asiento el obispo de 
la diócesis, el capitán general, el vicerrector 
de la Universidad, el gobernador civil, el pre
sidente de la Audiencia y otras muchas auto
ridades y personalidades. 

El catedrático de la Facultad de Filosofía, 
D. Cosme Parpam, pronunció un discurso 
sobre la vida social y el misticismo de Santa 
Teresa de Jesús, muy notable, y que fué ex
traordinariamente aplaudido. Pronunciaron 
también discursos la señorita Carmen Cuesta, 
la institución teresiana, y el padre Graciano 
Martínez, de la Orden Agustina. Al final se 
cantó himno a Santa Teresa, música de la mar
quesa de Castelldosríus. 

Relaciones hispano-
portuguesas 

Tomamos de nuestro colega E l Sol : 
«Lisboa 27.—El Gobierno, para correspon

der a las pruebas de amistad del Gabinete es
pañol, que ha distinguido a varias personalida
des portuguesas concediéndoles distinciones 
de diferentes categorías, acaba de condecorar 
con la histórica y valiosa orden del Cristo de 
Portugal a las siguientes personalidades espa
ñolas: 

D. Baldomero Argente, D. Ramiro de 
Maeztu, cuyos artículos en E l Sol sobre Por
tugal han merecido generales y favorables co
mentarios; D. José Rocamora, D. Francisco 
de Asís Caballero, D. José María Semper y 
Olivares, D. Emilio Moreno Rosales, D. Isi
dro Lozano Flores, D. Alfonso Fiscowich, pri
mer secretario de la Legación de España en 
Lisboa; D. Juan Landecho, D. Pablo Soler y 
Guardiola. U . Luis Alvarez Estrada, D. M i 
guel Espelius, D. Juan Llasera, D. Francisco 
Verdugo, D. José Gil Delgado, D, Francisco 
Javier Salas Sichar, D. Emilio Rico, D. Car
los Arcos, D. Bernardo Rolland y otros. 

Coincidiendo con esta demostración de sim
patía del Gobierno portugués hacia Esparta, 
conviene hacer constar que, tanto el ministro 

de la Guerra como el de Negocios Extra 
ros, acaban de manifestar «1 ministro de F 1 
ña en esta capital, D. Alejandro Padilla 1 1 
agregado militar español Sr. Rivera l i í ^ 
gusto que les han producido unas declar • 
nes que un ex legionario portugués, Frano0'0 
de Matos Moreira, recientemente re^e 
de Marruecos, ha hecho al Diario de ¿/s/ 
y en las cuales se vertían conceptos tnoip ^ 
para la bravura de los oficiales del Ejé---08 
español, y según los cuales sólo el generl r l to 
tro Girona y el teniente coronel Sr. Mitlán A 
tray habían dado pruebas de una gran her • ^ 
dad y bravura en la guerra.» 01ci' 

ITALÍÂ VET̂ ATICAÎ  
Lausana, 27.—Antes de abandonar a Un. sana, el jefe del Gobierno italiano declaré 

un periodista inglés lo siguiente: 0 * 
«Mi espíritu es hondamente religioso i 

religión es una fuerza fundamental. Soy adv 
sario de toda democracia anticlerical y J?" 
El catolicismo es una alta notencia espiritual 
moral. Confío en que las relaciones entre i 
Estado italiano serán muy amistosas.» 

Un certamen en SeviUa 
Sevilla, 28.—La Real Academia Sevillana 

de Buenas Letras ha abierto un certamen nara 
premiar el mejor «Programa razonado de una 
historia de Sevilla, de su antiguo reino y déla 
Andalucía occidental». . a 

Se concederá un premio de 1.500 pesetas v 
una medalla de plata, y un «accésit» de 5do 
pesetas y otra medalla igual a la que se con-
ceda al autor premiado. 

Los trabajos han de ser enteramente iné
ditos. 

Los autores remitiaán sus obras a la secreta
ría de la Academia antes del día 1.° de Orfn" 
bre de 1922. lu" 

No se devolverán las obras que se presenten 
al certamen. 

Gobernar 
no es provocar 

Desde que se constituyó el Go
bierno que preside el br. Sánchez 
(jruerra liemos dado pruebas de una 
benevolencia, juzgando sus actos, 
que bien puede presentarse como 
prueba de nuestro (leseo de que to
dos los inspirase, no ya la buena vo
luntad, que esto podía descontarse, 
sino el acierto que no siempre acom
p a ñ a las decisiones minisienales. 

¡áenamos injustos, y nada nos im
pulsa a serlo, si no reconociéramos 
que Uan sido vanas las actuaciones 
del Uobierno en que tuvo la fortuna 
de interpretar, no solo los anhelos 
de la opinión, sino las conveniencias 
públicas. En todos estos casos fui
mos pródigos en el aplauso, hasta 
hacernos sospechosos de exagerar 
nuestro concurso, por desmtjdido 
afán de demostrar nuestras simpa
tías a fin de que fuesen reconocíaos 
los prestigios y los aciertos del se
ñor ¡Sancncz i iuerra como méritos 
excepcionales, aparte de su histo
ria y sus antecedentes, para que se 
le consagrase en la pernictnencia de 
la jefatura del partido liberal con
servador. 

Con la propia franqueza que en 
todas esas ocasiones expusimos 
nuestro juicio favorable, hemos de 
signiUcar añora nuestro desagrado, 
y mas que nuestro desagrado, nues
tra protesta por la desconsideración 
maninesta del iSr. {Sánchez (iuerra 
frente a las reiteradas manifestacio
nes de la opinión en los diferentes 
probfemas en que el (iobierno tiene 
una intervención obligada. 

Atento el presidente del Consejo 
de ministros a la constante preocu
pación de sumar para su existencia 
en la jefatura del partido bbem* 
conservador los votos dudosos ae 
sus correligionarios, acepta inspira
ciones que desacreditan la constan
te diafanidad de su proceder. 

Ha sido siempre el tír. tíancüe¿ 
Cuerra enemigo ardoroso de conra 
bulaciones y conjuras y un obsei-
vador celoso de la expresión nació 
nal; con él no pudo contarse janw» 
para la realización de esos actos u» 
maquiavelismo político que tam 
han acreditado, o por mejor deou 
desacreditado las intervenciones cu 
rectas o indirectas de otros homoi^ 
públicos. .Pues con todos estos ame 
cedentes, tan favorabfes para fa 1 
putacion de un gobernante, a P ^ 1 ^ 
ahora el presidente del Consejo 
ministros para desventura y u 
crédito suyo, prisionero de ios e 
jurados, que solo creen en Cf nu 
tras le utilicen para sus maniob n a» le uLiiiccu par<* -— - ..mreS 
desatento a los sinceros c 1 ^ ' 
de la opinión pública y sm qut' ^ 
lo, seguramente, provocado! 
exaltaciones y violencias Q ê y 
den ocasionar grandes desventui 

Kespecto dt los tres asuntos ^ 
hoy preocupan la atención P11^1 te 
se ha manifestado ya sobradan^ 
claro el juicio publico. • POH 

Tanto en lo que se relaciona ^ 
el expediente de Picasso coin^|icia-
lo que afecta a las responsaou ^ 
des del desastre, que ya paieV rar. 
vidado para determinadas J ge 
quias en lo c iv i l y en lo mlil^v\o' 
ha hecho creer a las éentes ^sticia 
da la Prensa que se ñ a ñ a Ju 
por igual; eso se espera, y oe ge 
aparente tranquilidad c^nr^Lsí i0 
aguardan las soluciones. ^ ^ s del 
correspondiesen a los anhem r 
país , sería de temer f unestas L 
cuencias. 

n 



DIARIO DE LA MARINA! 

T?I otro pleito, que ante esos que 
• pn el carácter de nacionales ha 

^el arecer de menor cuantía, el que 
de ?ii.lCiona con las tolerancias mi-

iLiaies ante las torpezas insisten-
0 del Sr. Millán de Priego, no lo re-
teiverá en su totalidad el transcur-

del tiempo; n i hay razón para con-
^ r a ¿1 el término satisfactorio de 

estado de protesta cuya perma-
Upncia puede llegar a producir da-
flos irreparables. 

Declaramos con pena que la ac-
ación del Grobierno parece más 

Encaminada a provocar que a resol-
gr con acierto las diticultades con 

que lucha. 

La cuestión de Irlanda 
En la Cámara de los Comunes 

Londres 28.—En la Cámara de los Comunes, 
, primer ministro, Sr. Bonar Law, en la se

sión celebrada ayer propuso que fuese votada 
en segunda lectura la ley de Constitución del 
Estado libre de Irlanda, recordando que el Go
bierno provisional finalizará automáticamente 
en sus funciones, si la ley no es adoptada, lo 
más tarde, el día 6 del próximo Diciembre. 

La Cámara se negó a admitir una moción 
en la cual se solicitaba que fuese rechazada di
cha ley, la cual fué adoptada por unanimidad 
en segunda lectura. 

¿untos económicos en Suiza 
Ginebra 28.—Sigue preocupando honda

mente a la opinión ei resultado del referéndum 
sobre la leva de capitales que se verificará en 

tSuiza el 3 de Diciembre próximo. Como a 
consecuencia de la huelga de tipógrafos sólo 
se publican periódicoo socialistas, no es posi
ble formar idea más que de las fuerzas con 
que éstos cuentan. . 

Si triunfase la ley socialista, las autoridades 
federadas ordenarían inmediatamente el estam
pillado de los billetes de Banco suizos. 

La adopción de esta medida tiende a evitar 
el acaparamiento de billetes y su ocultación. 
También se haría obligatoria la declaración de 
los depósitos en los Bancos, y las sumas que 
no fueran declaradas no se devolverían a sus 
dueños. 

LAS E S P O N S A B I L I D A D E S EN G R E C I A 

Son fusilados cinco ex minis
tros y un general 

Atenas 28.—Las personalidades condenadas 
a muerte por el Tribunal revolucionario, de 
guerra han sido fusiladas esta tarde. 

Son éstas los Sres. Gounari«, ex presidente 
del Consejo; Stratos, ex presidente del Conse
jo y ministro que fué de Marina; Protopapa-
kis, ex ministro de Abastecimientos; Theoto-
kis, ex ministro de la Guerra, Baltazzi, ex mi
nistro Ge Negocios t xtranjeros, y el general de 
división Hadjenestis. 

El almirante Goudes y el general Stratigos 
han sido condenados a la pena de cadena per
petua y degradación. 

Londres 28.—En el ministerio de Negocios 
Extranjeros han declarado que si se confirma 
la noticia de la ejecución de los ministros grie
gos condenados a muerte, el Gobier o dará or
den al ministro de Inglaterra en Atenas para 
que pida sus pasaportes y abandone inmedia
tamente aquella ciudad. 

ENTRE FRANCIA Y ALEMANIA 

Se agrava el pleito 
de las reparaciones 

París 28.—Carece de fundamento la noticia 
publicada esta noche por un periódico de Ma
drid, en la que se dice que, según informes re
cibidos de París, a última hora de la tarde sie
te divisiones del ejército francés habían proce
dido hoy a la ocupación de la cuenca del Ruhr. 

Lo único cierto es lo que se ha dicho en los 
telegramas exped dos desde París esta maña
na y en la nota referente al Consejo de minis
tros, en la que se decía que determinados pe
riódicos habían publicado informaciones i n -
exactas en absoluto respecto a la reunión cele
brada en la Presidencia de la República. 

En su edición de la tarde, Le Temps expo
ne la situación en esta forma: 

«Persistimos en creer que Francia no puede 
conceder moratoria alguna a Alemania para los 
vencimientos de Enero próximo sin mantener 
en su poder las prendas correspondientes. 

Quizá muy pronto, según el giro que tome 
la proyectada reunión de los jefes de los Go
biernos aliados, se sepa si se piensa en conce
der alguna moratoria y, por consiguiente, en 
proceder a la toma de prendas. 

Aun cuando opinamos que Francia no vaci
laría en explotar por su cuenta y sus propios 
medios las riquezas alemanas que t i ne en su 
poder o al alcance de sus manos, nos place es
perar que los aliados de Francia se unirán a 
ella para esa operación. 

«Francia, en efecto, no tiene ninguna según 
da intención ni propósito alguno egoísta ni do
minador. 

Lo único que quiere es ser pagada; pero es
to lo quiere de verdad. 

Berlín 28.—Circula el rumor de que el Go
bierno ha recibido una nota de Francia en la 
que se le participa que si la solución de las 
cuestiones que afectan a las reparaciones no 
qm dan aseguradas en seguida mediante pro
posiciones del Imperio, el Gobierno francés se 
verá en la obligación de recurrir a determina
das medidas para hacerse con prendas que ga
ranticen el cumplimiento de las reivindicacio
nes que tiene formuladas de conformidad con 
el Tratado de Versalles. 

Esta noticia ha producido en Berlín gran 
irritación, comentándola la Prensa en tonos du 
ros. 

E N T U Y 

Gravísimos sucesos 
Túy, sin agua.—Los campesinos 
hacen frente a ia Guardia civil. 

Muertos y heridos 
Túy, 28.—La huelga agraria continúa en 

igual estado. Los huelguistas han obstruido 
hoy las cañerías del agua, quedando muchos 
abonados sin ella y teniendo que surtirse de 
las fuentes públicas. 

Vigo, 28.—Se reciben gravísimas noticias 
de Túy. Entre los agrarios y las autoridades 
ha ocurrido un sangriento choque. 

Dicen que a mediodía se presentó el Juzga
do de Túy en la parroquia de Guillarey para 
realizar un embargo en casa de un labrador 
huelguista. Este, que esperaba la desagrada
ble visita, había dado aviso a los obreros de 
las parroquias de Caldela, Baltranes, Páramo 
y Budillo. En número de más de quinientos se 
presentaron los habitantes de los citados pun
tos a la hora en que iba a llegar el Juzgado a 
practicar la diligencia. Las campanas tocaron 
rebato. 

En una actitud francamente hostil los cam
pesinos recibieron a la autoridad. Entonces la 
Guardia civil dió un toque de atención. Pero 
la muchedumbre, en vez de huir, se abalanzó 
sobre el juez y la benemérita, esgrimiendo pa
los, cuchillos y hoces. Se entabló una lucha 
reñidísima. La Guardia civil disparó repetida
mente sus fusiles contra el pueblo amotinado 
y cayeron varias personas. Tres resultaron 
mutilas y ocho heridas, algunas de ellas tan 
graves que se teme que esta noche fallezcan. 
También resultaron heridos el juez y dos guar
dias. 

Entre las víctimas figuran tres mujeres, una 
de ellas esposa del guardaagujas de la estación 
de Túy. Ignóranse los nombres de los demás 
heridos. 

Elógiase la conducta del canónigo D. José 
Bueno, quien acudió a administrar los Sacra
mentos a los heridos. 

Circula el rumor de que se ha detenido al 
propagandista D. Basilio Alvarez. 

6l9apa y eíóbispode fñvila 
Telegrafían de Roma que S. S. Pío XI ha re 

cibido en audiencia particular al obispo de 
Avila. 

LOS TRANVIARIOS DE BILBAO 

El conflicto continúa 
sin arreglarse 

Bilbao 28.—En la Casa del Pueblo se han re
unido los tranviarios huelguistas para deliberar 
sobre una nueva fórmula de arreglo de este 
conflicto que lleva ya veintidós días sin solu
ción. 

Se dió lectura de un oficio de los ferrovia
rios, quienes alientan a los empleados de los 
tranvías a continuar la huelga. 

Después se leyeron las bases propuestas por 
la Alcaldía, cuyos principales extremos son los 
de considerar a los esquiroles como empleados 
definitivos y cubrir el resto de las vacantes 
con los obreros despedidos, por turno de anti
güedad. 

Según esta fórmula, los que quedasen sin 
empleo formarán un escalafón de aspirantess a 
las vacantes que se produjeron. 

Además, el reglamento de los tranviarios se 
elevaría al Instituto de Reformas Sociales. 

La mayoría de los asistentes combatió las 
bases. Al fin, fueron rechazadas. 

Los comisionados que estuvieron en Madrid 
manifestaron que el ministro del Trabajo les 
había prometido enviar un delegado. 

Acordóse telegrafiar a la Unión General de 
Trabajadores comunicando el estado del con
flicto para que recuerde al ministro del Traba
jo la promesa hecha. 

N o t a s p o l í t i c a s 
Ei debate d é l a s responsabilidades 

Al terminar anoche la sesión del Congreso, 
fueron objeto de entusiastas felicitaciones en 
los pasillos de la Cámara los Sres. Marín Lá
zaro y Alcalá Zamora, que habían contendido 
con gran brillantez. 

Los liberales consideraban que el Sr. Alca
lá Zamora, reflexivo, muy elocuente e inten
cionadísimo, había deshecho el fundamento de 
la argumentación del Sr. Marín Lázaio y pues
to de relieve la gravedad de la actitud del se
ñor Sánchez Guerra al solidarizarse con los 
ministros del desastre antes de escuchar la 
acusación y convirtiendo un pleito de jus'ticia 
en un pleito político. 

*** 
Ante la importancia y la enorme expectación 

con que es esperado el debate acerca del su
plicatorio pedido para procesar al general Be-
renguer, el jefe del Gobierno ha pensado en la 
conveniencia de evitar su simultaneidad con 
el del expediente Picasso, y para ello procura
rá alejar el de la Cámara popular. El Sr. Sán
chez Guerra tiene el propósito de terciar hoy 
o mañana para excitar a los diputados a la 
brevedad en sus intervenciones, o bien para 
que accedan a las prórrogas y habilitaciones 
pertinentes. Considera el presidente del Con
sejo que esta discusión no debe entorpecer toda 
la vida parlamentaria 

Los jefes de la Concentración cambiaron im
presiones terminada la sesión de ayer, preci
samente para saber a qué atenerse respecto a 
la marcha del dtbate. No creían que debía si
multanearse con el del Senado; pero esperaban 
un criterio del Gobierno para decidir en qué 
momento deben usar de la palabra. 

Aplazamiento del debate 
El Sr. Azpeitia no asistió ayer a la sesión 

de la Alta Cámara ni a la reunión de la Comi
sión dictaminadora del suplicatorio a última ho 
ra de la tarde remitió un voto particular al pre 
sidente del Senado, y ya no pudo leerse en la 
sesión. Por este motivo sufre un retraso el co
mienzo del debate, que, como no podría ser 
hasta el viernes, y ya es último día de semana 
parlamentaria, se aplaza hasta el martes paia 
no cortar la discusión en el primer día. 

Se decía ayer que el general Berenguer tie
ne el propósito de encargar de su defensa ante 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 
el caso de que se conceda el suplicatorio, al 
Sr. Goicoechea. 

Las impurezas de la realidad 
Se habla con viva indignación en los corri

llos políticos de intrigas y maniobras políti

cas que se ejercen subterráneamente en rela
ción con el debate que se anuncia acerca del 
suplicatorio de Berenguer, habiendo sido tales 
procedimientos enérgicamente condenados por 
algún caracterizado jefe político. 

Se da por indudable que el Sr. Sánchez 
de Toca es partidario de la denegación del 
permiso para procesar al general Berenguer, y 
es más indudable, por haberlo declarado fran
camente el presidente del Consejo, que el Go
bierno cree que debe concederse esa autoriza
ción. 

Como el Sr. Sánchez de Toca tiene una 
gran influencia en la Alta Cámara, que actual
mente preside, y que en otras ocasiones presi
dió, fuerza personal que se funda en la pecu
liar organización del Senado, donde los víncu
los del partido se reflejan hasta casi perderse, 
el jefe del Gobierno, para no exponerse a una 
derrota, se ha visto precisado a declarar libre 
el voto en esta cuestión, sin perjuicio de estu
diar y recontar sus fuerzas, por si a última 
hora le conviniera hacer cuestión cerrada de 
esta votación. 

Según algunos ministeriales, el triunfo del 
Gobierno sería seguro, aunque se supone que 
allí votarían con el Sr. Sánchez de Toca mau-
ristas, ciervistas y romanonistas. 

La autonomía universitaria 
Los catedráticos de la Universidad de Bar

celona Sres. Balcells y Schwartz conferencia
ron ayer con el conde de Romanones sobre la 
autonomía universitaria. 

El Sr. Balcells se propone hablar de esta 
cuestión con los jefes de todos los partidos po
líticos . ^ 

El proyecto de recompensas 
La Comisión senatorial de Guerra, que se 

reunió ayer para examinar el proyecto de re
forma de la ley de Recompensas aprobado por 
el Congreso, piensa introducir algunas modifi
caciones beneficiosas para el Ejército. 

Hasta dentro de dos o tres días no habrá 
dictamen. 

Roturaciones arbitrarias 
El ministro de Hacienda leerá uno de estos 

días en el Parlamento un proyecto relativo a 
las roturaciones arbitrarias. 

Despacho con el Rey 
Esta mañana despacharon con el Rey el pre

sidente del Consejo y los ministros de Guerra 
y Marina. 

La conferencia del jefe del Gobierno con 
Su Majestad se prolongó hoy mucho más que 
de ordinario, pues ha durado algo más de una 
hora, lo que ha motivado muchos comentarios, 
por suponerse, relacionada la conferencia con 
el suplicatorio de Berenguer. 

Su Majestad firmó los siguientes decretos: 
Guerra.—Disponiendo que el general de 

brigada D. Miguel Arlegui y Bayones p£.se a 
la situación de primera reserva por haber cum
plido el día 26 del corriente mes la edad regla
mentaria. 

Promoviendo al empleo de general de briga
da, al coronel de la Guardia civil D . Narciso 
Portas y Ascanio. 

Disponiendo que los generales de brigada 
D. Luis Durango y Carrera, D . Ricardo Mo-
rell y Agrá, D. Raf el Romero y Carchaldo, 
D . José de trast y Fucolli, conde de Berbe-
dell, D. Serafín de Sotio y Aguilar, conde Cío 
nart y el inspector médico de segunda D. Juan 
Ristol, que se i alian en situación de primera 
reserva pasen a la de segunda por haber cum
plido la edad reglamentaria. 

Concediendo el empleo de Inspector médico 
de segunda clase, honorario, en situación de 
reserva al coronel médico D. Feliciano Cade
nas Gutiérrez que ha cumplido la edad para el 
retiro. 

Concediendo la gran cruz blanca del Mérito 
militar, al coronel de brigada en situación de 
primera reserva D. Nemesio Polanco Busta-
mante. 

Idem la gran cruz de San Hermenegildo al 
general de brigada D. Enrique Marzo y Bala-
guer,contraalmirante de la Armada D.Eduardo 
Guerra y Collena y al inspector médico de se
gunda clase D. José Fernández Salvador. 

Hacienda.—Nombrando vocal representante 
del ministerio de Hacienda en la Junta de Pro
ducción Nacional a D. Eduardo Landeta. 

Maniobras militares 
El Rey se propone asistir a las maniobras 

militares que varios Cuerpos de la guarnición 
efectuarán mañana o pasado en el Campamen
to de Carabanchel. 

Telefonía internacional 
París 28.—Monsieur Paul Laffont, ministro 

de Correos, Telégrafos y Teléfonos, tiene la 
intención de convocar en breve una Conferen
cia, que se celebrará en París, a la cual serán 
invitados los administradores técnicos de las 
redes telefónicas del occidente de Europa, y 
de la costa del Mediterráneo, con objeto de es 
tablecer sobre una base comercial un sistema 
práctico de telefonear a grandes distancias en 
las líneas internacionales. 

ENTREOBREROS 

Agresión sangrienta 
Zaragoza, 28.—A las nueve y media de la 

noche atravesaban la plaza de San Lamberto 
los obreros azucareros Pedro Comber, Pablo 
Gabas y Santos Salas, acompañados del cam
pesino Guillermo Arenillas. 

Unos desconocidos, apostados en la esquina 
de la calle de Peromarta dispararon ocho tiros 
sobre el grupo, cayendo muerto Guillermo 
Arenillas. 

Los agresores se dieron a la fuga. 

Espectáculos 
ESPAÑOL. — (Compañía Ricardo Calvo) . -A 

las 1',15, Las mocedades del Cid. 
A las b, Las mocedades del Cid. 

PRINCESA.—A las 5,30, t i doncel romántico. 
A las lu,3u. Despedida de Ruth Draper con un 

escogidíbimo programa. 

CLNTRO.—(Compañía Alba-Bonafé). — A las 
10,3u, Las vueltas que dá el mundo. 

A jas < , b l gran tacaño. 

ROMEA.—A las 6,30, Paloma la postinera. 
A las 1U,30, Paloma la postinera. 

CERVANTES. -A las 6, Juego de damas y Tra 
tado de urrbanidad. 

A las 10,15, El juego de damas y Tratado de ur
banidad. 

MARAVILLAS.—Tarde y noche (varietés se
lecta).—Elsa Ortega.—Les ferraris.—Hermanos 
G ó m e z . - Odronoíls y Miss Liz.—Pastora imperio 

La üoya.—Pompof Ihedi y Emig. 

P A L A C I O D E H I E L O D E M A D R I D . - M a 
ñ a n a , t a r a e y n o c h e s e s i o n e s d e p a t i 
n a j e c o n o r q u e s t a s . — E s t a t a r d e : b x h i -
b i c i o n e s y e j e r c i c i o s p o r v a r i o s p r o f e 
s i o n a l e s . — N o c h e : P a n t o m i m a " E i h o m 
b r e o e h i e l o , , p o r e i I r i o W i i s o n ' s - L í n k e . 

TEATRO IMPERIAL.—A las 10,30, Amar has
ta la muerte. 

A las 6,30, Amar hasta la muerte. 

INFANTA I S A B E L . - A las 6 y a las 10,1?, E 
príncipe virtuoso y La rebotica. (Gran éxito)-

REY A L F O N S O . - A las 10,3o, El burlador de 
Medina. 

\ tas 6,30, L l burlador de Medina. 

FUENCAhRAL. (Compañía Casá is—A las 10, 
Á aruxa. 

A las 6, El señor 1 uís el Tumbón o despacho 
de huevos frescos y Las campanadas. 

COMICO.—A las 10,3ü, La solución Potober. 
A las 6,3o, El Portal de Belén y El Goya. 

PR1CL. — (Compañía Prado-Chicote.) — A 
las 6 y a las K;1J, Los perros de presa. 

C O M E D I A — A las 10,30, El niño de oro. 
A las 0, El niño de oro. 

LARA.—A las 6, El madrlual de la cumbre y 
Angelina de Artes. 

A las I0,3u, El madrigal de la cumbre y Isabeli-
ta Ruiz. 

ZARZUELA.—A las 6, La Telaraña y La borra
chera del tango. 

A las 10,15, La Telaraña y El último gaucho. 

[1 M i l i U 
de la oalle de Serillt nAmeroi 4 y « eirtt 
sólidamente acreditado, 

8a esmeradísimo serrioio de que ha 
dado constantes pruebas en infinidad de 
banquetes, han consolidado la merecida 
fema «na « e n ém tntif i» 

E ¡ V i O I O 

C O M P A Ñ I A T R A S A T L A N T I C A 

LINEA DE CUBA MEIICO 
Servicio mensual Miiccdo de BltoiO 

el 17, de Santander el 19, de Oljóa el 2 
y de Corufia el 21, para Habana y Vera-
cruz. 

Salidas de Veracruz el 16 y de Haba
na el 20 de cada nsei, para Corufia, OI-
ón y Sscunder. 

LINEA DE BUENOS AIRES 

Servicio mensuíl íalieado de Baice 
lona el 4, de minga el 5 y de Cádiz e 
8, para Santa Cruz de Tenerife, Monte* 

video y Buenos Airea; emprendiendo 
el viaje de regreso desde Buenos Airea 
el día 2 y de Montevideo el 3. 

LINEA DE NEW YORK, 

CUBA MEJICO 

Servicio meesual saliendo de Barce' 
Itoa el 25, de VaieocU el 26, de Málaga 
el 28 y oe Caoiz el 30, para New.York 
Habana y Veracruz. 

Regreso úe Veracruz el 27 > de Haba 
na el 30 de cada mes con escala en 
New'York. 

LINEA DE VENEZUELA COLOMBIA 

Servicio mensual saliendo de Barceto 
na el 10, el 11 de Valencia, el 13 de 
Málaga, y de Cádiz el Ib de cada mes 
para las Palmas, SaLla Cruz de Tenerl* 
fe, Santa Cruz de La Palma, Puerto 
Rico y Habana. 

Salida de Colór,psra Sibaallla, Cura 
cao Puerto Cabello, La Guayra, Puer 
o Rico, Can C diz y Barcelona. 

LINEA DE FERNANDO POO 

Saiieado de Barcelona, de Valencia, 
de Alicante y de Cádiz, para Las Pal-
nsas, Santa Cruz de la Palma y Puertos 
de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo, hsclendo 
las escalas de Cañarles y de la Pen
ínsula Indicadas en el visje de ida, 

Además de loa Indicados servicies, la 
Compafiif Traaatláaílca tleaea estable

cidos los especiales de los puertos de 
Mediterráaeo a New York, puerto 
csstábrlcos a New York y la tiaea de 
Barceloaa a Filipinas, cuyas sslidss ao 
son fijas y se anunciarán oportuaamen 
te en esds viaje. 

Estes vt peres admiten cargas en la 
condiciones más favorables, y pasajeros 
a quienes la Compafiia da alojamiento 
muy cómodo y trato esmerado, como 
ha acreditado en su dilatado servicio. 
Todos los vapores tienen telegrafía sin 
'illos. 

sos la '^^'^ÉÉ^ÉÉ^ ^ ^ '"'^ 



PUEIO D E LA MAMINA mmms 

V I C K B R S , S O N S A N D M A X I M L I M I T E D 
Ofloini en Londres: 12, Victoria Street, S. W . — O O M -

traotoret de baquei de todta clases tanto de guerra como 
mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos 
calibres para Ejército 7 la Marina, cañones de tiro rápido 
de los sistemas Vickers, Maxim, etc.; ametralladoras j mu
niciones.—Fábricas que po:*" ŝta Compañía: Astilleros 
de Barrow-ín-Furnes (antes haral oonstrucción and Ar-
maments C* Otd. at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, 
cañones 7 blindaje de Soheffield (River Bon Works); fá
brica de cañones de fuego rápido, ametralladoras 7 muni
ciones de Erith 7 Crayford; fábrica de cañones de fuego 
rápido 7 ametralladoras montajes 7 pro7ectíles, de Pla
cen oía (Plaoencia de las Armas G.* Ltd. Placen oía-Guipñx> 
ooa-Ispafla, fábrica d» cartuchos metálicos de Barminghan, 
fábrica de cañones ae tiro rápido 7 ametralladoras de 
•toekolm (ineoia); labormtorie 4e oartucherfa de guerra. 

fábrica en North Knot, para pro7eotiles; polígonos de 
Eskmeal 7 E7naford.—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di Furness: «San Paulo», buque de 
combate de primera clase de 19.200 toneladas 7 23.500 ca
ballos, para el Gobierno brasileño; «Almirante Gran» 7 
«Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Soout», clase de 
8.200 toneladas 7 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no; «Burik», crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
7 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori», buque 
de combate de primera clase de 10.950 toneladas 7 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; «Mikasá», buqu« de 
combate de 11.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de primera cias^ de 
11.807 toneladas 7 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
aombre *• llama «Triumpb». Por el Gobierno inglés: «Na

tal», crucero de primera clase de 18.650 toneladas y 
23 500 caballos; «Senflnel» 7 «Skinuscher», crucero tipo 
«Scout» clase de 2.900 toneladas 7 17.000 cabaUos; «Do-
minion»' buque de combate de 16.350 toneladas 7 18.000 
caballos; «Kiüg Alfred», crucero de primera clase de 
14 100 toneladas 7 30.000 caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase de 12.960 toneladas 7 18.000 ot-
ballos; «Hogue», crucero de primera clase de 12.000 tone-
ladas 7 21.000 caballos: «Porwer ful», crucero preterido 
de primer» ulase de 14.500 toneladas 7 25.000 caballos; 
«Amphitríte)), crucero protegido de primera de 11.000 
toneladas 7 16.500 caballos. Buques mercantea «onstruldot 
en dichos astilleros: «Empress of India» «iGmpress oí 
China» 7 «Empress of Japón», 8.000 toneladas 7 10.060 oa-
ballos. Además, desde el sf.o 1878 hasta la fecha ae kam 
construido 70 buques de distintas clases 

L B A R B A Y C O M P A Ñ I A 

I 
V A P O R E S DE L A «COMPAÑIA 

Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San Sebastián, 1.588; Cabo de la 
Nao, 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Martin, 1.861; Cabo Espartel, 
1.649; Caltrc S^Q Yacente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 
1.291; Cabo í ^ñas, 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafaigar, 1.518; Cabo 
Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silleiro, 1.026; 
Itálica, 1.070; La Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 881; Ibaiiábal, 742; 
Luchana, 395; Cabo Santa María, i56. 

Servicios establecidos por ssta Compañía en la costa de España. 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios, todos loa juevef. 
Bilbao para Barcelona, con escalas en Santander, SeTÍUa. Málaga. 

Alicante y Valencia, todos 1 s domingos. 
Salidas semanales de pasaj para Valencia, oou eacaúi intermedia* 
Salidas de Gijón para Senlla Í da diez aías, 

P a r a m á s i n f o r m e s i O f i c i n a s de l a D i r e c c i ó n 
7 O . f oaq i i n H a r o , consigri»» o 

• 
• 
• 
• • 

l 

I 

í 
» 

I 

C O R R E O S 

Preparación completa bajo la d i r e r r . ^ A -
RIACO ROJAS, D. EULALIO Z A M O R A6 vdo,,cN 
MARTIN DE LEON, jefes de A d m i S i * D')N 
Negociado de 1 « clase, respectivanie fe J 61) 
rección general de Correos, expresidente v vní .0i 
de Tribunales en vanas oposiciones Cfc|es 

M a t r í c u l a en la a c t u a l convocfitorl,, 
255 alumnos 

Colegio de San Estanislao, Atocha núm. 18 Madrid.-Se admiten internos. 
P R O F E S O R A D O I 

P R E V I O 
D. EuOque Domenpch, Oficial 1.° de la Direcoíón génersi... Castellano ] MNORARIOS." 30 peSBtaS 0160503.65. 
D. Jot^é Viquer»), Ofo «I 1.* ne Is Dirccció'- g neral F r a n c é s . 
D. E fique F . Mulero, Pro/esor de Matemáticas Ar i tmét ica 
O P O S I C I Ó N 

D. Mi't ' io Z'inors, Jefe del Negociido de O mtr|tao0o de Coúdacciunéa G e o a r a t í a Po^n i 
D. Luc ido Zañíg^ J. f« de. N; guoiado de M.tork Legis lac ión inteHor 
D. O-risco Roja», Jefe de la Divúióo 4-a Qeoaratia U n i v 7 i 

D . José Luis V.ga, Jefe de Negociado de Cuenta. Corriente^ Retiro Qbrero) . combilídad y I m L de ü r 
D< n LMI» Yiliaooya, M«ft«tro superior y profesor de Fraucós Lenaua P r n Z p L 
H0N0EABI0S: SO pesetas mensuales. PBEYIO Y OPOSCION; 60 pesetas MMÉI 
Médico del establecimiento, Dr. ParriUa y García Moñino, del Instituto Rubio. Director del internado, D . Andrés ChicUna Pbro v l iconrí** 

Filosofía y Letras ' * "'^''cisuo 
NOTA.—Esta preparación que ba venido funcionando en el Colegio Hispano, San Marcos, 3, se ha trasladado por ampliación de cla«M 

internado, a ia calle de Atocha, núm. 18, C O L E G I O D E SAN ESTANISLAO 
!.A C0RRK8P0NDENC.IA A i ON EÜLAUO ZAMORA 

ei 

v mejora da 

m i « 

«NU* 
C«POSICIÓN UaRtvcê AujBS Buesos AUwi. 1910 

r 
MANUFACTURERA MECÁNICA Í 

Azopardo y C.5 
= C A D I Z ~ 

^CtWSWU^A CIO N ES 
ADUANAS - EMBARQUES 

V E N D E M O S 
C a b r i o l é s y T rprdos, /5, //-/>. 
Arranque yJun Irado e léctuo >, w ( v( s, bara-
tí-in.o.^. J azóu: Gian V a, Ib, .s. A . FoiíMal. 

V E N D E M O S 
C u a t r o c a m i o n e s K n i j j p n u e v m , 

y varios usados, baratísimos. Gran Vía, 16. 
S. A. Fort si al 

Si ciéti « e s Moteurs Chaléassiére 

m m 
¿( t f ié l / At , t r i%n.i Cop i ia l de 

4.(j(j(J.tít de p o t a o s 

S / l l s T - É T I E N N E 
U N Í S " : 
FRANCí 

M o t o r e s de c o m b u s t i ó n 
Utilización de todos los Combustibles líquidos 

P é t r o l e s o 

Naphtas 

3 \ x I o t o r e s f i j o s 

tiio! eleüío MI paia úim m\\i\i\ 
Grupos de i .orros p a r a Estaciones H i d r o 

E l é c t r i c a s 

Mazouts 

Esquí to» 

M o t o r e s de b u q u e h a r i n a de g u e r r a M a r i n a de C o m e r c i 0 

GRUF á E L E C T E O G E N O S D E MARINA 
A K e n c l a e n Vupnhn: V « c i o r , F . K I I B A M » , I » S * B l e r o . - A p i V O . - H e r l U » 

D teción Telegráfica: Chaléass iére-Sevi l la 

H i j o s d e J . 2 A K K E K A S 
1NGENIEROS.-VIGO 

('onstructores de buques. — Proveedores de la Marina de Guerra de Ks^aña, de los 
Ministerios de (iuerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vapor.s 

y lanci as para la pesca. 
4 IÍJ ÍP 1 mmv m i M i\ «ílo lili. iiüiÉi \m m i n m , ÍIIIOE í íliiífl 
A s t l ü e r o s , t a l l e r e s m e c c c i c o i de c o n s t r n e c i ó n , m á q u i n a s y c a l d e r a s p a r a le M a r i n a . - F á b r i c a á e t w á h l ^ 

c a l d e r e r í a , t a l l e r e s de r e p a r a c i o n e s d e b u q u e s . 
3E ENVIAN PREMJPIJESTOa P M N O Y ESPECIFICACIONES AL SOLICITARLOS 

V A P O R E S C O R R E O S TRASATLÁNTICOb 

P i n i l l o s , I z q u i e r d o y C . a , d e C á d i z . 
S E R V I C I O A L B R A S L Y R I O D E L A P L A T A 

por i»« n n e r v e j rspitfe» Tupor*» 

P ^ O ^ Í T Í . K 1 , ^ 8 ^ d e lÜ.UÜÜtonelad«» (do. hélice»). 
7 ^ ? S ? L 0 N A d e 7.500 Id. 
LAD1Z de 7.500 id. 

El primero de estoi buque» hace sus viajes directos a Montevideo 
y buenos Airea, y los tres restaHtes realizan el mismo itinerario, coo 
escalas en Santos a la ida y al regreso. 

Sseida* i« Barc«i«na oada v«*nt« «lía* 

S E R V I C I O O L I I N C ! N A h 
lijo en las Palmas, Tenerile, Puerto Rico, Santiago de Cuba, HaUíffi 
escalas secundaria* del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orí**-" 

y Qalveston. 
Este servicio lo practican los vapores correoi 

M I G U E L M. PINILLOS de 4.500 tonelada». 
CONDE WIFREDO de 5.000 Id. 
MARTIN SAENZ de 5.500 Id. 
PIO IX de 6.000 id. 
CATALINA de 8.000 
BALMES d« 6-500 ¡d 

Especial de preparación para 
el C U E R P O D E C O R R E O S 

Admite alumnos internos, medio pensionistas, vigüados o externos, ra 
.hiendo la enseñanza en la sección más en armonía con los conocimientos 

i ue posea el alumno, pudiendo solicitar clases especiales además de la 
generales Los honorarios son 35 pesetas mensuales, los alumnos del eier 
cicio previo; 40, los de la oposición y 50, los que estudian la preparación 
ompleta. Los alunóos medio pensionistas abonan 110 pesetas y los inter-

; os 203; la Academia Serrate cuenta con un cuadro de Profesores, Jeíes 
el Cuerpo de Coi reos y técnicos en contabilidad. Es una de las Acade-
ias que ha ingresado en el C icrpo de Correos, mayor número de alum-
rjs distinguiéndose de los demás opositores por la excelente preparación 
oh an demostrado en los ejercicios de oposición. 

SanBema^do w n e r o l oral ~ M 4 D R I D 

A g e n c i a en M a d r i d . S i . D G u s t a v o L e s p e s , T e t u á n , 14 
PARA I N K J R M K S : Sus consicnatanoa.—fin Barcelona, Sr. D Kó.s c Boscb y Aisinsu—£n Valencia. Sre«. Rrquena • H l j o s . - f » 

Malaga, S:a. Viuda de López Cruz. t^Cáo Qcreote ce I» Compafli. San Amustio 

The International Paint & Composí t ions 0.°, 
< A n t e s H O L Z A P F E L S L T Q ) 

Pmturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para ias obras muertas y para uso general 

i >l)« » ^xclasivos proptetanos y labricañtes d* I» 

Ki» ¡a c o m p o s i c i ó n m á s a n t i m o l u a ü o a a que o x i s t e . — E a t á uaada por once Qtohierooi 
7 m á s de i e i a c i e n í a a Smpre^aa m a r í t i m a s y Casa» n a v i ^ r s » , 

f e r ó n c a / f t t s ¿ * ío* •sma/tws y c o n o c i d a » Dintura jT or^paracaB "XageHrr \ 
PATENTES A L C O B R E PARA PONDOS 

H »a«aaa a e » « a w » t pal*01* Nim<JNAL. patente DAMBOLIÍNE (para caroonwa8 T bodeias) BOOTT UP. f del ttii ntal api* 

1.4 

a«f4i rcgitiraja, 

Cssa pnn.ípa1 «« LONDRES. «. »r*«d Streeí Place, E. C 3 
Tíiaotea c « e « «a <ilas?ow, Li7t'oeo(. CarílW. utnet^, C-swanteaeste, NW«va Y^nT 


